
 

            60
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-709-2014-00121-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            59
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-073-2015-00689-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            92
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-049-2012-01005-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            75
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-001-2016-00222-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            48
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-041-2015-00081-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            34
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-022-2015-01577-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            60
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-036-2004-00600-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            62
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-075-2018-00404-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            50
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-029-2018-00401-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

                   135
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-019-2013-00738-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

                   111
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-071-2015-00612-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            64
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-002-2017-00054-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            21
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-047-2017-00995-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            37
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-073-2015-01196-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            36
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-006-2011-01525-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

                             201
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-016-2013-01049-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            70
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-042-2013-01353-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            66
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-006-2015-01275-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

                  106
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-033-2005-01221-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            27
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: Demanda Acumulada 110014003-033-2005-01221-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            57
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-039-2016-01071-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            27
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-064-2017-00612-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            19
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-019-2016-01057-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            28
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-015-2016-00054-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            37
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-066-2016-01473-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            55
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-031-2016-00129-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

                   104
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-062-2008-00152-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            61
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-057-2012-00125-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            62
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-049-2009-00724-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

                                        136
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-739-2014-00074-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            55
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-001-2018-00122-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

                             112
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-072-2015-00132-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

                            109
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-042-2011-00547-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            77
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-042-2014-00735-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            27
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-048-2015-00452-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            72
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-067-2015-00811-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            39
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-055-2015-00466-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            70
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-012-2015-00136-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            45
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003022-2015-01349-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

                           189
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-006-2009-01324-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

                   205
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-010-2013-00829-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            91
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-042-2009-01755-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            50
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-006-2012-00787-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            67
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-042-2014-00255-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            74
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-017-2013-00358-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

                     72
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-007-2013-01728-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            98
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-027-2000-01958-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            76
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-029-2017-00316-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            80
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-047-2017-00653-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            96
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-071-2014-00347-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            57
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-022-2016-00786-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            36
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-041-2017-01002-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  

 



 

            57
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-021-2014-00324-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

Secretaria  



 

            72
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-073-2017-00809-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            68
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-006-2010-00176-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            49
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-070-2016-00163-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            30
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-046-2017-01376-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            26
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-058-2017-01176-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                   122
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-066-2016-00064-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            51
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-034-2016-01123-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            36
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-048-2016-00580-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            18
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-066-2018-00317-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            69
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-738-2014-00399-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            84
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-022-2006-01330-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            77
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-040-2016-00978-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            25
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-061-2017-01263-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                  100
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-006-2015-01397-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            58
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-023-2016-00036-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            72
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-023-2015-00003-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            17
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-031-2016-00790-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            51
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-019-2015-01421-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            63
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-064-2015-01289-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            77
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-015-2015-00542-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            92
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-057-2016-01364-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            58
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-032-2012-00154-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            63
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-010-2015-00117-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            68
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-039-2014-01243-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                  100
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-036-2012-00930-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                   182
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-042-2011-01044-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            60
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-001-2015-00672-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            47
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-066-2017-01224-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            44
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-019-2017-00723-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                   113
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-006-2015-01133-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            69
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-720-2015-0011-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                   141
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-064-2011-00289-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            93
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-021-2011-00180-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                   115
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-058-2009-01202-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            63
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-074-2016-01055-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            62
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-023-2014-00856-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                   142
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-042-2012-00471-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            48
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-064-2014-00448-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            79
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-007-2014-00343-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            58
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-055-2015-01182-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            60
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-039-2012-00909-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            73
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-033-2015-01196-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            72
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-011-2015-00260-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            88
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-007-2013-00820-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                                       110
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 2 de julio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 317 
del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes por 
agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-015-2016-00100-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            19
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-005-2016-00819-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            97
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-070-2017-00102-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            94
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-049-2013-00387-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            47
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-053-2017-00317-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            54
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-034-2016-00696-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            34
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-026-2016-01644-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            96
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-079-2017-00126-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            10

        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-064-2016-00895-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            43
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-001-2016-01203-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            55
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-055-2016-01504-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            57
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-011-2017-00930-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            49
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-006-2015-00693-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            44
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-041-2016-01117-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            64
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-036-2013-00090-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                             140
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-041-2002-01507-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            60
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-006-2015-01203-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                   143
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-014-2015-01113-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            92
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-060-2014-00433-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            61
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-046-2015-00330-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            50
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-038-2014-00427-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            71
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-739-2014-00950-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            75
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-007-2010-01749-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            55
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-734-2014-003330-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            35
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-073-2018-00564-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                  136
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-036-2009-01875-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            64
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-006-2008-00773-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            42
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-055-2017-00421-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            46
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-048-2017-00641-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                   124
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-021-2003-00352-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            61
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-042-2009-01207-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            44
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-739-2014-00127-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            81
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-020-2015-01381-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            25
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-018-2017-00483-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            87
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-063-2016-00437-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            33
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-042-2015-00478-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            68
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-031-2015-00436-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                   178
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-001-2003-00131-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            52
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-049-1995-08618-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            66
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-064-2017-00434-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            63
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-033-2017-01571-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                   108
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-058-2017-00408-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            67
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-046-2017-00126-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            50
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-739-2014-00004-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            78
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-017-2014-00506-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            38
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-082-2017-00558-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            72
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-063-2016-00958-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            61
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-070-2015-01395-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            62
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-070-2016-01056-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            50
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-070-2016-00810-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            94
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-062-2013-01306-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            58
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-053-2016-01389-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            83
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-016-2014-00889-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            64
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-079-2017-01022-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            88
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-075-2016-00903-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            57
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-073-2016-00806-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            22
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-016-2016-00318-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            19
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-038-2016-01348-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            64
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-067-2016-00992-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            54
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-001-2016-01036-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                   161
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-042-2001-00101-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            50
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-004-2017-00023-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            91
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-048-2016-01105-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            69
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-071-2015-00202-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                   110
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-022-2017-00874-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                   104
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-031-2015-01157-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            26
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-039-2018-00581-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            59
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-079-2017-01642-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                  104
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-066-2017-00668-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            78
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-059-2014-01111-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            62
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-039-2017-01528-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            18
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-033-2017-01207-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            59
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-060-2016-01316-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            30
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-020-2015-00769-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            68
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-042-2016-00905-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            62
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-063-2016-00823-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                   140
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-073-2016-01000-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                  198
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-739-2014-00993-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            29
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-029-2017-00095-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            68
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-014-2017-00611-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            72
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-014-2016-01403-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            42
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-707-2014-00334-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

                   137
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-005-2015-00867-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            56
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-030-2016-00540-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            53
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-056-2016-00413-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            96
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014003-026-2012-00539-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   



 

            74
        
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Hoy 24 de junio de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del art. 
317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones pendientes 
por agregar. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

    RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: 110014189-015-2016-00100-00 
 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de 

la norma referida. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
 (1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C._06 de julio de 2021. 
Por anotación en estado Nº _74_ de esta fecha fue 
 Notificado el auto anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ  

 Secretaria   

  
 


